INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 12 DE MARZO DE 2003. SUBVENCIONES. CONTRATOS. EXENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Modalidad de informe: Otros informes.
Áreas temáticas: Contratación. Subvenciones.
Informe vigente.
El régimen tributario local ha sido recientemente modificado con la aprobación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. núm. 311, de 28 de diciembre), que ha introducido importantes novedades en el Impuesto sobre Actividades Económicas regulado en la Subsección 3( (artículos 79 a 92), Sección 3(: Impuestos, Capítulo II: Tributos propios, Título II: Recursos de los municipios. 
Lo más relevante de la nueva regulación del Impuesto es la exención de todas las personas físicas, así como sociedades y entidades sin personalidad jurídica cuyo volumen de operaciones sea inferior a un millón de euros. Esta medida favorece a los trabajadores autónomos y a las pequeñas empresas. Igualmente, con el fin de estimular la creación de empresas, ninguna entidad, independientemente del volumen de facturación, tendrá que tributar durante los primeros periodos impositivos, disfrutando además de  una bonificación de un 50 por 100 de la cuota en los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. Sin embargo, las entidades cuya facturación supere la cifra de un millón de euros verán sensiblemente incrementada su cuota tributaria.

De las referidas modificaciones interesa destacar aquéllas que inciden en la ampliación del régimen de exenciones, ya que este régimen incidirá en la obligación que incumbe a beneficiarios de ayudas públicas y licitadores propuestos como adjudicatarios de acreditar documentalmente ante la Administración concedente o contratante hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración Local, obligación que como es sabido se encuentra regulada en la normativa de contratación y del régimen de subvenciones. 

Comenzando por la primera, establece el art. 13.1 a) del Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), en desarrollo del art. 20, párrafo f) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), que:

"(…) se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias cuando, en su caso, concurran las siguientes circunstancias:

a) estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación en los procedimientos restringidos, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en el que las ejercen". 
Por su parte, el art. 15.1 determina que la acreditación de la circunstancia referida en apartado 1, párrafo a) del art. 13 se efectuará "mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente o del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren dichos artículos, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable." 
El cuanto al régimen de subvenciones, enumera el art. 8, párrafo e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,  entre las obligaciones que deberá cumplir y acreditar el beneficiario con carácter previo al cobro de la ayuda, no "tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas", circunstancia que en el ámbito tributario local se acreditará mediante la presentación del alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, conforme a lo dispuesto en el art. 2, párrafo b) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid, quedando exonerados de la obligación de acreditar los sujetos expresados en el art.3.1 de dicha Orden 2532/1998.

En cumplimiento de estas disposiciones, la fiscalización previa de las órdenes de adjudicación de contratos administrativos y de propuestas de pago de subvenciones se extenderá entre otros extremos al examen documental acreditativo de que el licitador propuesto como adjudicatario o el beneficiario de la subvención no tiene deudas tributarias con la Hacienda Local en los términos fijados en las normas citadas.

Lógicamente, la obligación de acreditar estar al corriente de las obligaciones tributarias locales sólo incumbirá a licitadores y beneficiarios que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas en los términos establecidos en el art. 84 de la Ley 39/1988, a saber, personas físicas o jurídicas y Entidades del art. 33 de la Ley 230/1963, General Tributaria, que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible, esto es, empresariales, profesionales o artísticas que supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios (artículos 79 y 82 de la Ley 39/1988).

Cuando el licitador quedase fuera del ámbito de aplicación personal del impuesto lo hará constar en el expediente mediante declaración responsable, tal y como establece el art. 15.1 del  RGLCAP. 

No existe en el régimen de subvenciones una disposición legal o reglamentaria de contenido análogo, pero parece razonable que dicha declaración responsable le sea también exigida en los mismos términos al beneficiario, siendo aconsejable su inclusión en las bases reguladoras de la subvención como parte de la documentación a aportar por el beneficiario con carácter previo al pago. 

En otro orden de consideraciones, de la lectura del artículo 83, reproducido en el ANEXO, se deduce que las exenciones y sujetos pasivos afectados pueden ser agrupados en la forma que a continuación se indica, adjuntándose también un cuadro resumen de las diversas situaciones en que pueden encontrarse los sujetos: 

1. Exenciones automáticas (art.83.2 y 4), en virtud de las cuales los sujetos pasivos exentos no están obligados a solicitar de la Administración tributaria el expreso reconocimiento de la exención como requisito previo a su aplicación.

A su vez, en función de si el sujeto pasivo está o no obligado a presentar declaración censal de alta en la matrícula del impuesto regulada en el artículo 91.2 de la Ley 39/1899 pueden diferenciarse dos situaciones:

1.1. Sujetos pasivos no obligados a presentar declaración censal de alta.
‑El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales [art.83.1.a)].

La anterior enumeración de este apartado era más restrictiva, ya que limitaba la exención a los Organismos autónomos de carácter administrativo, dejando fuera a los comerciales, industriales, financieros o análogos y a todas las entidades de derecho público de la Administración institucional. Con la nueva redacción, la exención se hace ahora extensible a todos los Organismos autónomos y a las entidades de derecho público, quedando tan sólo  fuera las empresas públicas con forma societaria. 

‑Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados [art.83.1.d)]. Esta exención ya se contemplaba en la anterior redacción.

‑Cruz Roja Española [art.83.1.g)]. También se recogía en la regulación anterior.

‑Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o convenios [art.83.1.h)], presente también en la regulación anterior.

Por lo tanto, estos sujetos exentos, en su condición de licitadores o beneficiarios de subvenciones, no están obligados a aportar ningún tipo de documentación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de obligaciones tributarias locales, ni tan siquiera el alta. Será suficiente con la declaración responsable a que se refiere expresamente para contratos el artículo 15 del  RGLCAP.

1.2. Sujetos pasivos obligados a presentar declaración censal de alta. 
‑Las personas físicas [art.83.1.c)].

‑Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros [art.83.1.c)].

Estos sujetos exentos estarán obligados a aportar declaración censal de alta, que en el régimen de contratación será en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato (art.15.1 del RGLCAP). Respecto de las sociedades y entidades expresadas en el segundo guión presentarán asimismo una declaración responsable de que su cifra de negocios es inferior a 1.000.000 de euros. 

De otra parte, a los efectos de aplicar esta exención se tendrán en cuenta las reglas establecidas en los apartados 1' a 4' del párrafo c) relativas a la determinación y periodo impositivo al que debe referirse la cifra de negocios.

2) Exenciones rogadas (art.83.4), que se concederán a petición del sujeto pasivo:   

‑Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma [art.83.1.b)]. 

‑Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento [art.83.1.e)].

‑Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento [art.83.1.f)].

Por lo tanto estos sujetos exentos, en su condición de licitadores o beneficiarios están obligados a aportar declaración censal de alta, que en el régimen de contratación será en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, y resolución expresa de concesión de la exención.  

De lo expuesto se deduce que en la fiscalización previa de las propuestas de órdenes de adjudicación de contratos y de pago de subvenciones, los Interventores deberán tener presente la redefinición del régimen de exenciones al Impuesto sobre Actividades Económicas introducido por la Ley  51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, de suerte que, no exigirán a beneficiarios y licitadores documentación que merced al nuevo régimen de exenciones ya no estén obligados a aportar, comprobarán, en los supuestos de exenciones rogadas, la incorporación al expediente del acto administrativo expreso de concesión de la exención y, en los supuestos de exenciones automáticas a empresas y entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios sea inferior a un millón de euros, declaración responsable de que su cifra de negocios es inferior a 1.000.000 de euros, sin perjuicio de la verificación de estar dados de alta y de la declaración responsable de  no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

ANEXO
Artículo vigésimo tercero de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. núm. 311, de 28 de diciembre). 
Subsección 2: Impuesto sobre Actividades Económicas.

Modificación del artículo 83.

Se modifica el artículo 83, que queda redactado en los siguientes términos.

“Artículo 83

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria
 , que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaría, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio
, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección I del capítulo 1 de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d) y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en el párrafo e) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en he dicho párrafo para la aplicación de la exención.

Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el párrafo e) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 91 de esta Ley.

4. Las exenciones previstas en los párrafos b), 3) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

	SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (arts. 83 y 84 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, modificada por Ley 52/2002, de 27 de diciembre). 
	Declaración censal de alta  (arts. 91.2 y 83.2 Ley 39/88) y para contratistas declaración responsable de no baja en matrícula (art. 15.1 del RGLCAP)
	Acto expreso de concesión de la exención (art.83.4 Ley 39/88)
	Último recibo del IAE [arts.15.1 y 13.1.a) del RGLCAP]

	SUJETOS PASIVOS (art. 84 Ley 39/88): personas físicas o jurídicas y Entidades del art.33 de la Ley 230/1963, General Tributaria que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible, a saber, empresariales, profesionales o artísticas  que supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios (art. 79 ,y 82) 
 

	Si, salvo beneficiarios exonerados de acreditación por art.3 de Orden 2532/1998  
 

	
	Si, salvo beneficiarios exonerados de acreditación por art.3 de Orden 2532/1998

	SUJETOS PASIVOS EXENTOS (art.83.1)
	
	
	

	a) Administraciones públicas territoriales e institucionales (OO.AA. y entidades de derecho público de análogo carácter)
	No
	No
	No

	b) Sujetos pasivos durante los dos primeros periodos impositivos de sujeción al IAE 
	Si
	Si
	

	c)
	Personas físicas
	Si
	No
	No

	
	Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, sociedades civiles y entidades del art.33 Ley 230/1963, General Tributaria, cuyo importe neto de cifra de negocios sea inferior a 1 millón de euros (art. 191, Real Decreto  legislativo 1564/1989).
	Si
	No
	No

	d) Entidades gestoras de la Seguridad Social y Mutualidades de Previsión Social (Ley 30/1995) 
	No
	No
	No

	e) Organismos públicos de investigación, establecimientos de enseñanza  financiados con fondos públicos o de fundaciones benéficas o de utilidad pública y establecimientos de enseñanza sin ánimo de lucro en régimen de concierto.
	Si
	Si
	No

	f) Asociaciones y fundaciones de disminuidos sin ánimo de lucro por actividades pedagógicas, científicas, asistenciales y de empleo destinadas a tutela de minusválidos
	Si
	Si
	No

	g) Cruz Roja Española
	No
	No
	No

	h) Sujetos pasivos exentos en virtud de tratados o convenios
	No
	No
	No


�"Tendrán la consideración de sujetos pasivos, en las leyes tributarias en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica y un patrimonio separado, susceptible de imposición."


�"El importe neto de la cifra de negocios comprenderá los importes de la venta de los productos y de la prestación de servicios correspondientes a las actividades ordinarias de la sociedad, deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas, así como el Impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con la mencionada cifra de negocios."


�1. "Toda sociedad mercantil estará obligada a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, en la forma prevista en este Código y en la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas cuando, siendo socio de otra sociedad, se encuentre con relación a ésta en alguno de los casos siguientes:


a) Posea la mayoría de los derechos de voto.


b) Tenga la facultad de nombrar o de destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.


c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría de los derechos de voto.


d) Haya nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que se deban formular las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en los dos primeros números de este artículo."





� Cuando el licitador o beneficiario quede fuera del ámbito de aplicación del impuesto lo hará constar mediante declaración responsable (art. 15.1. del RGLCAP).


� Ayudas a) para la educación/investigación, formación, perfeccionamiento profesional, b) de carácter benéfico, c) asistenciales, d) a particulares por razón del bajo nivel de renta, e) a entidades sin ánimo de lucro para fines culturales, educativos, deportivos, integración... f) a agricultores y ganaderos para determinados fines g) para promover la participación en concursos o exposiciones y h) respecto de las otorgadas por razones de urgencia para reparar daños.  La exoneración deberá justificarse por el responsable del programa de gasto (art. 4).    
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